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TITULACIÓN: GRADO EN TURISMO 

1. DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 
 
Nombre: PATRIMONIO CULTURAL HISTÓRICO Y ARTÍSTICO       
 
Curso: PRIMERO  Semestre: SEGUNDO 
 
Tipo (Formación Básica/Obligatoria/Optativa): Obligatoria 
Horas de clase semanales: 4      Créditos totales (ECTS): 6       
Año del Plan de Estudio: 2009     
 
Profesor: Roberto Centeno González        
Dirección electrónica: roberto.centeno@eusa.es 
    

2. DESCRIPTORES 

Durante esta asignatura, encuadrada en el primer año de estudio del grado, se procura una 
introducción del estudiante al universo del patrimonio histórico artístico, atendiendo a este como recurso y 
potencial turístico y como tipología dentro del turismo cultural. El escenario globalizado e intercultural del 
mercado turístico exige que incidamos en varios ámbitos de estudio; por consiguiente, si bien incidiremos en 
la realidad local y regional, también prestaremos atención al ámbito nacional e internacional.  
 

Concederemos especial interés a los recursos monumentales y museísticos, a la normativa vigente 
dentro del Estado español y dentro de la comunidad autónoma andaluza, al papel del IAPH, de la UNESCO, 
del ICOMOS, del ICOM, así como de otros organismos e instituciones nacionales e internacionales en relación 
a la difusión, conservación y protección de dicho patrimonio. Por último, nos proponemos iniciar al alumno en 
la gestión del patrimonio histórico y artístico, en materias tales como la confección de inventarios, su puesta 
en valor, interpretación, promoción y comercialización turística 

3. SITUACIÓN 

CONOCIMIENTOS Y DESTREZAS PREVIOS: 

No se exigen requisitos de conocimiento previos, aunque pueden ser útiles aquellos relacionados con la 
Historia del Arte, el Patrimonio Cultural,  la Comunicación y el Marketing. 

RECOMENDACIONES: 

Para el aprovechamiento intelectual de la asignatura se recomienda lo siguiente: 

-Compromiso de trabajo, tanto individual como en equipo. 
-Voluntad de participación en clase. 
-Capacidad de lectura y análisis crítico de los documentos que se requieran. 
-Desarrollo personal de criterios sólidos para el trabajo. 
-Uso de nuevas tecnologías de la información y comunicación aplicadas al proceso de aprendizaje. Entre 
otros, contaremos con las infraestructuras y canales oficiales de este Centro Universitario para comunicarnos 
y avanzar en la comprensión de los contenidos de esta asignatura. 

ADAPTACIONES PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES (ESTUDIANTES 
EXTRANJEROS, ESTUDIANTES CON ALGUNA DISCAPACIDAD, …) 

Siempre que sea necesario se adaptarán tanto los contenidos como la metodología de trabajo al alumnado 
con necesidades especiales, atendiendo a su diversidad y acordando las medidas a emprender con la jefatura 
de estudios. 

4. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

Objetivos docentes específicos 
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OBJETIVOS TEÓRICOS  
• Comprender críticamente las principales líneas de trabajo en el campo del patrimonio y el turismo cultural.  
• Conocer los elementos más destacados del patrimonio cultural del entorno.  
• Conocer las razones que llevan a la consideración de un elemento como bien patrimonial, así como su 
generación histórica.  
• Conocer el principio de tutela de los bienes culturales.  
Conocer las relaciones entre el turismo y el patrimonio cultural.  
 

OBJETIVOS PRÁCTICOS  
• Iniciarse en la metodología y preparación de una visita guiada y en la interpretación del patrimonio.  
• Diseñar guías didácticas, planes de interpretación, itinerarios culturales. Elaborar estrategias de 
interpretación aplicadas a ámbitos  
espaciales diversos.  
• Diseñar un proyecto de uso turístico de un bien patrimonial o de un proyecto cultural.  
• Desarrollar habilidades de comunicación y experiencias de ideas, de evaluación y planteamiento de 
hipótesis.  
• Ejercitar la capacidad de análisis de casos reales de gestión del turismo cultural.  
• Planificar y poner en valor estrategias turísticas del patrimonio.  
• Promover la conservación, valoración y difusión del patrimonio.  
• Organizar técnicas de investigación y documentación del patrimonio en relación con el turismo.  
 

OBJETOS ACTITUDINALES  
• Valorar el legado cultural de las diferentes civilizaciones.  
• Proteger, conservar y promover el legado material e inmaterial a las generaciones futuras.  
• Fomentar actitudes críticas hacia el turismo, valorando el comportamiento ético de los agentes implicados.  
• Respetar y promover la sostenibilidad medioambiental, social y económica del turismo.  
• Promover la consolidación de valores.  
• Desarrollar una sensibilidad hacia el patrimonio y su problemática, convirtiéndose en transmisor de la 
necesidad de su conservación.  
 

OBJETOS COGNITIVOS  
• Capacidad de adaptación y flexibilidad a los cambios sociales, económicos y culturales de la demanda 
turística.  
• Análisis crítico y constructivo de las problemáticas sociales, económicas y culturales que acarrea el turismo, 
para plantear mejoras en ámbitos concretos de actuación.  
• Fomentar la reflexión ante los problemas turísticos del patrimonio.  
• Fomentar la creatividad en el diseño de productos culturales para enfrentarse a los cambios turísticos.  
• Aprender a aprender tanto a nivel individual como en equipos multidisciplinares de trabajo.  
• Aprender a evaluar los productos culturales creados.  
• Aprender a emprender nuevas ideas para la auto creación de empleo. 
 

Competencias transversales genéricas 

 

Capacidad de análisis y síntesis 

Capacidad de organizar y planificar 
Solidez en los conocimientos básicos de la profesión 

Resolución de problemas 

Trabajo en equipo 

Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 

Capacidad para aplicar la teoría a la práctica 

 

 

Competencias específicas 

 

Analizar los impactos generados por el turismo 

Trabajar en medios culturales diferentes 

Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural 
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5. CONTENIDOS O BLOQUES TEMÁTICOS 

BLOQUES TEMÁTICOS  
1. INTRODUCCIÓN. PATRIMONIO CULTURAL Y PATRIMONIO CULTURAL HISTÓRICO–ARTÍSTICO.  
2. LEGISLACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL Y ANDALUZ.  
3. ORGANISMOS Y DOCUMENTOS INTERNACIONALES PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO. 
4. PATRIMONIO CULTURAL HISTÓRICO–ARTÍSTICO Y TURISMO CULTURAL.  
5. GESTIÓN DEL PATRIMONIO Y TURISMO CULTURAL.  

6. TEMARIO DESARROLLADO 

1.- EL PATRIMONIO CULTURAL: ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE UN CONCEPTO.  
 

En este tema haremos un primer enfoque del ámbito donde nos vamos a mover, centrando la atención en el 
vocabulario inicial que vamos a usar durante la asignatura. Veremos la definición de Patrimonio, de Cultura, 
y haremos una pequeña historia de la evolución del concepto a través de las personas y los hechos 
fundamentales que han entrado en juego en este proceso. 
 

A continuación trabajaremos con las definiciones que se manejan actualmente a todos los niveles, del 
internacional al local.  
 

Finalmente veremos una clasificación tipológica del Patrimonio Cultural.  
 
2.- LA TUTELA DEL PATRIMONIO CULTURAL.  
 

En este segundo tema abordaremos una historia de la respuesta legislativa que ha generado la conciencia 
patrimonial. Veremos de qué manera se ha valorado y protegido el patrimonio a lo largo de los siglos y cómo 
ese concepto de tutela llega a nuestros días con toda una serie de documentos normativos de carácter legal 
o extralegal. Veremos también la carta del riesgo como documento básico para las actuaciones sobre el 
Patrimonio cultural y el sistema legal que soporta hoy día esa tutela. 
 
3.- LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 
EL  PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD.  
 

Abordaremos cada una de las instituciones que a lo largo de la historia y actualmente se ocupan de las 
cuestiones relacionadas con el Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad a nivel mundial y europeo 
fundamentalmente. Haciendo también una leve referencia a los organismos encargados a nivel nacional, 
autonómico y local en nuestro entorno inmediato.  
 
4.- DOCUMENTOS INTERNACIONALES PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL.  
 

En el cuarto de los temas haremos un repaso acerca de los diferentes documentos internacionales que se 
han ido generando con el fin de definir y proteger el Patrimonio cultural. Trataremos de una forma práctica el 
asunto realizando algún trabajo práctico. 
 
 
5.- LA CONSERVACIÓN Y LA RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL.  
 

Un aspecto fundamental de las cuestiones relacionadas con el Patrimonio Cultural tiene que ver con lo relativo 
a la forma de enfrentarse al mismo por parte del hombre que lo ha gestionado. El modo en que se ha 
conservado y también los criterios que han operado a la hora de ese mantenimiento y en su caso la 
restauración como concepto. Haremos un recorrido histórico por cómo se ha abordado esta problemática a lo 
largo del tiempo, algo que nos ayudará a comprender, enjuiciar y valorar críticamente mejor las realidades 
actuales y también qué y por qué se ha hecho en el pasado. 
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6.- EL PATRIMONIO ARTÍSTICO ANDALUZ.  
 

Una vez hayamos realizado la contextualización teórica, nos referiremos a los ejemplos en cuestión, 
centrándonos en los conservados en nuestra comunidad autónoma. Es decir, haremos un recorrido histórico 
por los diferentes periodos de la historia del arte en Andalucía, deteniéndonos en aquellos recursos 
patrimoniales existentes. Es decir, veremos cómo acercarnos a un patrimonio real y trataremos de encuadrarlo 
dentro de su contexto respectivo.  
 

7.- EL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO COMO RECURSO TURÍSTICO.  
 

En este tema retomaremos el apartado de las definiciones para aplicarlas de una forma práctica a la realidad 
que nos rodea. Veremos qué tipo de tipologías se enmarcan en cada uno de los recursos que ahora existen. 
Hablaremos del concepto de difusión del Patrimonio como principal objeto de su aplicación como recurso 
turístico.  
 

Veremos las diferentes tipologías de instituciones y fórmulas de presentación de ese patrimonio al público en 
general y al turismo en particular. Trabajaremos sobre la aplicación de nuevas tecnologías al mundo de la 
difusión del Patrimonio Cultural. Veremos en qué consisten los proyectos turísticos patrimoniales y en qué 
consiste la cooperación internacional en este aspecto concreto a través de ejemplos reales.  
 

8.- EL TURISMO CULTURAL. ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE UN CONCEPTO.  
 

En este apartado haremos una breve historia de lo que ha supuesto el turismo cultural, desde los inicios 
considerables en el grand tour hasta los modernos conceptos internacionales sobre turismo cultural. También 
analizaremos algunos antecedentes históricos a este turismo cultural así como centraremos la atención en el 
medio andaluz y en España.  
 
9.- LAS INSTITUCIONES CULTURALES COMO RECURSOS TURÍSTICOS. LOS ITINERARIOS 
CULTURALES.  
 

Aquí retomaremos esas tipologías de recursos patrimoniales asimiladas ahora a recursos turísticos, es decir, 
veremos el modo de hacer accesible al turismo una institución cultural, centrándonos en la fórmula de los 
itinerarios culturales, sus tipologías, y sus variantes como las rutas a todos los niveles. Veremos sus 
características y requisitos con especial atención a una práctica responsable y sostenible a la hora de la 
explotación de estos recursos patrimoniales. 
 

10.- EL TURISMO CULTURAL EN LAS CIUDADES HISTÓRICAS.  
 

Finalmente, el último tema está dedicado al ejercicio del turismo con base patrimonial en el marco de las 
ciudades históricas. Veremos diferentes tipologías de ciudades históricas y cómo se articula actualmente la 
puesta en práctica de ese ejercicio del turismo aplicado sobre el patrimonio cultural, así como algunos 
documentos internacionales dedicados a esta cuestión. 
 

7. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DOCENTES 

ESCENARIO A. MODO PRESENCIAL 

Las clases alternarán la exposición de contenidos teóricos con la elaboración de actividades prácticas 
en el aula. Se fomentará la participación de los alumnos con la aportación de ejemplos prácticos y la 
construcción colaborativa del conocimiento. También será importante la generación de debate entre los 
alumnos dada la temática de la asignatura y los distintos enfoques que puede tener un análisis, todo ello 
enriquecedores para el conjunto de la clase. Todo el material que se cuelgue en la plataforma virtual, tanto el 
que aporte el profesor como el que aporten los alumnos será tenido en cuenta en clase y en la evaluación 
final. 

TÉCNICAS DOCENTES Exposición y debate, Tutorías especializadas, Sesiones académicas prácticas 
Visitas y excursiones, Controles de lectura, Otras. 
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 8. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 

Sistema de evaluación continua para los estudiantes que lleguen al 80% de asistencia a clase 
(modalidad 

A): 
 

1. Actividades de clase y trabajos individuales. Su porcentaje será del 40%. 
2. Proyecto asignatura final: Su porcentaje total de ponderación será del 40% 

3. Pruebas parciales eliminatorias: su porcentaje total de ponderación será 20 % 

 

Sistema de evaluación alternativo (modalidad B): Aquellos alumnos que no cumplan los requisitos del sistema 
de evaluación continua estudiantes que no superen el 80% de asistencia a clase), serán evaluados de la 
siguiente manera: 
 

1. Trabajos individuales. Se entregarán dos trabajos enunciados por el profesor en clase y publicados en 
plataforma: Su porcentaje será del 40%. 
2. Prueba final: Su porcentaje total de ponderación será del 60% 

 

En cualquiera de los dos sistemas es imprescindible superar en 5 sobre 10 cualquiera de las 
herramientas de evaluación previstas. 
 

El día de la convocatoria final de examen de la asignatura, se podrán recuperar todas las herramientas 
suspensas (menos las actividades de clase) que se hayan propuesto en la evaluación. 
 

En la SEGUNDA y TERCERA convocatoria, se guardarán las calificaciones de las herramientas programadas 
que hayan sido aprobadas en convocatorias anteriores, pero en ningún caso los parciales aprobados. 
 

Igualmente, en SEGUNDA Y TERCERA CONVOCATORIA habrá que presentar aquellos trabajos y 
actividades no entregados y/o suspendidos durante el curso. 
 

1. Trabajos individuales. Se entregarán dos trabajos enunciados por el profesor en clase y publicados en 
plataforma: Su porcentaje será del 40%. 
2. Prueba final: Su porcentaje total de ponderación será del 60% 
 
En el momento que un estudiante que está siendo evaluado por la modalidad A supere el 25% de faltas de 

asistencia, pasará a ser evaluado por la modalidad B, y todas las calificaciones obtenidas en herramientas de 
evaluación que estén programadas para la modalidad A y que no se encuentren en la modalidad B dejarán 
de tener validez. 
 

En las actividades y trabajos se evaluará especialmente: 
 
● El rigor en el proceso analítico. 
● La coherencia, creatividad, innovación y originalidad de los proyectos elaborados. 
● La claridad, precisión, síntesis, precisión terminológica y capacidad comunicativa en la presentación 
oral. 
● La calidad final de los ejercicios y proyectos. 
 

Las actividades de clase deberán realizarse necesariamente a lo largo del período lectivo de la asignatura, y 
en la forma y plazos que establezca el profesor. 
 

IMPORTANTE: Los trabajos y casos presentados han de ser originales; esto es, el alumno ha de omitir la 
copia de otros autores y si así lo hiciese, habría de referenciar la fuente correctamente. El plagio será 
penalizado con un cero en la convocatoria correspondiente tanto si el documento en cuestión es individual o 
grupal. 
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